
BOLETIN LEGAL

OCTUBRE 2010
MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES
ACUERDO MINISTERIAL No. 214
Se dispone que EP PETROECUADOR continúe ejerciendo en forma transitoria las atribuciones y funciones de administración de los contratos petroleros, que de conformidad con la Disposición Transitoria Primera de la Ley Reformatoria a la ley de Hidrocarburos, se encuentran en proceso de renegociación, hasta que se suscriban los contratos modificatorios, o hasta que fenezcan los plazos establecidos en la disposición transitoria en mención. 
Fuente: Registro Oficial No. 291  del 01 de octubre de 2010.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

De acuerdo con lo previsto en el Art. 21 del Código Tributario  y en el Art. 1 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador, en los que se establece que el interés anual por obligación tributaria no satisfecha equivaldrá a 1.5 veces la tasa activa referencial para noventa días determinada por el Banco Central del Ecuador, la tasa mensual de interés por mora tributaria a aplicarse en el período Octubre - Diciembre de 2010 es la siguiente:

Período de vigencia: 01 de Octubre de 2010 - 31 de Diciembre de 2010

Tasa: 1,130%
Fuente: Servicio de Rentas Internas, www.sri.gov.ec ,   del 06 de octubre de 2010.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Circular No. NAC-DGECCGC10-00018
Servicio de Rentas Internas recuerda a los distribuidores o concesionarios que permitan la salida de los vehículos vendidos sin que se les presente el comprobante de pago del impuesto a los vehículos, serán sancionados con infracción tributaria, de acuerdo a lo dispuesto en el Código Tributario.
Fuente: Registro Oficial No. 299, del 13 de octubre de 2010.
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

CIRCULAR No. NAC-DGERCGC10-00614

Las sociedades y fideicomisos que distribuyan dividendos o beneficios a favor de personas naturales residente en Ecuador, consignarán en el comprobante de retención el valor del impuesto a la renta pagado por las sociedades o fideicomisos correspondientes al dividendo o beneficio sobre el cual se está efectuando la retención.
Fuente: Registro Oficial No. 301  del 15 de octubre de 2010.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

CIRCULAR No. NAC-DGERCGC10-00618

Se dispone que las declaraciones de impuestos correspondientes a personas naturales y sociedades obligadas a llevar contabilidad, se realicen exclusivamente en medio magnético, vía Internet.
Para el efecto, dichos contribuyentes suscribirán el respectivo acuerdo de responsabilidad y uso de medios electrónicos. De no haber autorización para el débito automático de cuenta, se podrá pagar mediante la presentación del Comprobante electrónico de Pago.

El SRI podrá suspender los servicios electrónicos en caso haber uso indebido de los mismos.

Las sociedades cumplirán esta resolución desde el 01 de enero de 2011, y las personas naturales a partir del 01 de marzo de2011.
Fuente: Registro Oficial No. 307  del 25 de octubre de 2010.

NORMAS PUBLICADAS

Se recuerda a nuestros lectores que en el presente mes han sido publicadas las siguientes normas:

Ley Orgánica de Servicio Público.

Registro Oficial No. 294, 06 de octubre de 2010.
Ley Orgánica de Educación Superior. 

Registro Oficial No. 298, 12 de octubre de 2010.
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Registro Oficial No. 303, 19 de octubre de 2010.
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.  Registro Oficial No. 306, 22 de octubre de 2010.
CIRCULARES

Cumplimos con recordar que el Estudio Jurídico PUENTE & ASOCIADOS en el mes de octubre ha puesto a su disposición, CIRCULAR No. 62.- Nuevo Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios, la misma que se encuentra en nuestra página Web.

Para el Estudio Jurídico Puente & Asociados será un gusto atender todas sus consultas y requerimientos, para lo cual le solicitamos se sirva comunicar al e-mail o a los números telefónicos de nuestras oficinas.
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